
Provincia de Buenos Aires
Municipalidad de Maipú

7160 Maipú

ADJUDICANDO LICITACION PRIVADA NO O5/20I8
..COMPLETAMIENTO DEL CENTRO DE ATENCION PRIMARIA DE SALUD (CAPS BARRIO

DECRETO NO 141

MAIPU, 06 de marzo de 2018

Maipú, 05 de maÍzo de 2018

VISTO y CONSIDERANDO:

El expediente municipa I 4071-1135t2018, Exp HCD O llSStZOlA, sobre el proceso
administrativo llevado a cabo en la Licitación Privada no 512018, "Completamiento del Centro de Atención
Primaria de Salud (CAPS Barrio Belgrano) y Centro de Prevención de Adicciones (CPA) Etapa 2 -
Materiales y Mano de Obra";

Etevado el mismo al HCD a fin de ser evaluado para su tratamiento;

Y reunido este HCD, en sesión extraordinaria del día de la fecha,

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de MAIPU, en SESION EXTRAORDINARIA,
SANCIONA LA SIGUIENTE:

ORDENANZA NO 154212018

ARTICULO 1o.- Autorlzase a! Departamento Ejecutivo a adjudicar la Licitación Privada no 5/2018,
"Gompletamiento del Gentro de Atención Primaria de Salud (CAPS Barrio Belgrano) y Centro de
Prevención de Adicciones (GPA) Etapa 2 - Materiales y Mano de Obra", a la firma ELECTROGO
CONSTRUCTORA S.R.L., CUIT: 30-71568593-7, por su oferta de Pesos Un Millón Doscientos
Cuarenta y Ocho Mil Quinientos ($ 1.2¿9.500,00), en los términos del artfculo 155o de la Ley Orgánica
de las Municipalidades.

ARTICULO 2: Comuníquese al Departamento Ejecutivo para su conocimiento y de demás efectos.-

Dada, settada yfirmada en la sala de Sesiones de esfe Honorable Cuerpo, a los cinco días de marzo del
año dos mil dieciocho.-

Firmado:
Sr. Javier Francisco Santarone - Presidente del Honorable Concejo Deliberante Municipal de Maipú.-
Lic. María F. Etcheverry - Secretaria del Honorable Concejo Deliberante Municipal de Maipú.-

MAIPÚ, 06 de man:o de 2018.-

Por recibida !a p mediante el Decreto No

al Registro Oficial y141 de fecha 06 de
ARCHfVESE.
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Maipú, 5 de marzo de 2018.-

VISTO y CONSIDERANDO:

El expediente municipal 4071-113512018, Exp HCD O ll35l21l8, sobre el proceso
administrativo llevado a cabo en la Licitación Privadano 512018, ooCompletamiento del Centro de
Atención Primaria de Salud (CAPS Barrio Belgrano) y Centro de Prevención de Adicciones
(CPA) Etapa2 -Materiales y Mano de Obra";

Elevado el mismo al HCD a fin de ser evaluado para su tratamiento;

Y reunido este HCD, en sesión extraordinaria del día de la fecha,

EL HONORABLB CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA N'

ARTICULO 1'.- At¡torízase al Departamento Ejecutivo a adjudicar la Licitación Privada no
512018, "Completamiento del Centro de Atención Primaria de Salud (CAPS Barrio
Belgrano) y Centro de Prevención de Adicciones (CPA) Etapa 2 - Materiales y Mano de
Obra", a la firma ELECTROCO CONSTRUCTORA S.R.L., CIJIT: 30-71568513-7, por su
oferta de Pesos Un Millón Doscientos Cuarenta y Ocho Mil Quinientos ($ 1.248.500,0b), en
los términos del artículo 155o de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

ARTICULO 2: Comuníquese al Departamento Ejecutivo para su conocimiento y de demás
efectos.-

Dada, sellada y firmado en la sala de Sesiones de este Honorable Cuerpo, a I
mes de morzo del año dos mil dieciocho.- /
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MAIPÚ, 06 de marzo de 2018.-

Por recibida la presente, Regístrese bajo el no 154212018. Promúlguese mediante el
Decreto No 141 de fecha 06 de marzo de2018. COMUNíQUESE, Publíquese, dese al Registro
Oficial y ARCHíVESE.
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